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: DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 16 de octubre del 2000, se ha otorgado ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, la escritura pública de 

conversión del capital de sucres a dólares, de Jos Estados ¿ago de América de la compañía LANGOSTINO S.A. 

(LANCONOR); 
not a eu pe 

Í QUE el señor ingeniero Ricardo Hlingworth VeazaSits su cálidad de Presidente de la compañías, con el patrocinio del 

E doctor Sócrates Vera Castillo, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 
¿ , 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-G-IJ-01-0462, de 15 de enero de 

2001, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM- 

00382 de 17 de noviembre de, 2000; y ADM-98-205 de septiembre 28 de 1998; 
AY . 

. s ÓN . - RESU ELVE: 

0 ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: La conversión del capital de la compañía LANGOSTINO S.A. (LANCONOR), 

de sucres a dóláres de los Estados Unidos de América constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
e 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que- el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública junto con la presente Resolución; archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 

7 la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
a 

| ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Undécimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 
ss! . de la escritura pública del 1 de mayo de 1998, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a convertir 

el capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

añías, en Guayaquil, 4) 2 ENE. 2001 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendeficia de     

Ab. Jorge Plaza Arosemena 
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CERTIFTCO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la présénte Resolució” 

a foja LIZA % número 741 “del Registrola dh oh ¿notado bajo amas 

número £ 2795 del Repertorio.- Guayaquil, /2/0449-7 of 2004 
O 

   DRA- NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN: En esta fecha se efectuó (arom)_oloz anotación (es) del contenido RR 
de esta Portas d de « Suar, al margen de la(s] inscripción(es), respectiva[(s)= 
Guayaquil, Z204 e 9 AL 200, TS 
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DRA. NORMA PLAZA DE BARCIA 
RESISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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